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Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Dos sito en PLAZA DE JUAN JOSÉ RUANO

NÚMERO UNO, 1ª planta debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «FLOMA, S. C.», se expide la
presente cédula para su publicación en el BOC y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Santander, 29 de febrero de 2008.–La secretaria judi-
cial, Mercedes Díez Garretas.
08/3296

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 12/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
12/2008 de este Juzgado de lo Social,  seguidos a instan-
cias de don César Escobar Camino contra la empresa
«Thermo Cooling Aplicaciones Electrónicas, S. L.», sobre
despido, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Proceder a la ejecución del título mencionado en los
hechos de la presente resolución solicitada por don César
Escobar Camino contra «Thermo Cooling Aplicaciones
Electrónicas, S. L.» por un importe de  6.582,42 de princi-
pal más 987,36 para costas e intereses que se fijan provi-
sionalmente.

Trabar embargo sobre los bienes de la demandada con-
sistentes en los saldos obrantes en las cuentas bancarias
abiertas a nombre del ejecutado en las principales entida-
des bancarias de esta ciudad.

Y para el caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de los bienes suficientes, diríjanse Oficios a los
pertinentes Organismos y Registros Públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y derechos del
deudor de que tengan constancia.

Dése traslado de la presente al Fondo de Garantía
Salarial notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en
el plazo de diez días,  por defectos procesales o por moti-
vos de fondo (artículo 551 L.E.C. en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin perjuicio de
su ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.

El magistrado-juez: Doña María Dolores Martínez
Melón.

El secretario judicial: Don Miguel Sotorrío Sotorrío.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Thermo Cooling Aplicaciones Electrónicas, S. L.», en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOC.

Santander, 15 de febrero de 2008.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/2335
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Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 137,29
Semestral .................................................................................... 68,66
Trimestral ..................................................................................... 34,32
Número suelto del año en curso .................................................. 0,99
Número suelto del año anterior.................................................... 1,45

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,368
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,99
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,35
d) Por plana entera...................................................................... 335,70
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